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A continuación, se relacionan las preguntas y respuestas recibidas al correo 

adaptación@fondoaccion.org al 13 de enero de 2021 en el marco de la convocatoria para 

Formulación de un proyecto a nivel de nota conceptual y sus anexos de acuerdo con las 

especificaciones del Programa de Preparación para la Adaptación Nacional al Cambio Climático y los 

requerimientos del Fondo Verde del Clima, a partir de la iniciativa: 

“Del páramo al océano: Plataforma de generación de servicios climáticos paisaje cultural cafetero 

colombiano”. 

 

Pregunta/Comentario Respuesta 

1. Experiencia específica: 

¿La experiencia especifica la deben tener todos los 
integrantes del consorcio o unión temporal? 

De ser así sería pertinente y conveniente que 
permitieran que solo un miembro de los 
proponentes cumpliera con esa experiencia para 
poder apoyarnos mutuamente en el desarrollo del 
proyecto uniendo conocimientos y experiencias. 

 
Para los consorcios y uniones temporales, 
la experiencia específica se evaluará de 
manera conjunta entre sus integrantes. 
Es decir que si una de las empresas tiene 
la experiencia específica se considera 
válida.  
  

2. Experiencia específica: 

Solicitamos respetuosamente al Fondo de Acción 
incluir en la experiencia específica los siguientes 
temas relacionados con los anteriormente 
descritos. 

• Evaluaciones de impacto a proyectos de 
Reducción de la vulnerabilidad ante 
desastres, dado que las evaluaciones de 
impacto implican actividades tales como: 
captura de información, diseño muestral, 
aplicación de metodologías cuantitativas y 
cualitativas, evaluación económicas, 
sociales y financieras, todas ellas muy 
pertinentes para aportar en el objeto del 
presente proceso. 

• Construcción de herramientas técnicas y/o 
tecnológicas que se hayan desarrollado 
para realizar estimaciones que permitan la 
mejora de procesos relacionadas con la 
Salud ambiental. 

• Consultorías y/o asesorías y/o proyectos 
y/o estudios relacionados con factores de 

Frente a la solicitud, se acepta la 
inclusión de los dos primeros temas, ya 
que se considera que están relacionados 
con el objeto de la consultoría, sin 
embargo, el tercer tema no tiene relación 
directa con los temas de la consultoría y 
por ello no será incluido. 
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riesgos ambientales asociados con 
contaminación del aire. 

3. Grupo de Profesionales base y específicos: 

• Profesional social: 

Solicitamos respetuosamente al FONDO DE 
ACCION ampliar el área de conocimiento del 
posgrado del profesional social, permitiendo así 
una mayor pluralidad de oferentes. 

• Especialista en adaptación sectorial y 
territorial 

Solicitamos respetuosamente al FONDO DE 
ACCION incluir la maestría en economía y medio 
ambiente para el caso de la experiencia para este 
cargo. 

En referencia a la experiencia especifica de los 2 
proyectos, solicitamos que sea válido consultorías 
y/o estudios y/o asesorías en temas de 
vulnerabilidad, riesgo, o procesos de adaptación a 
nivel sectorial o territorial. 

• Profesional SIG: 

Solicitamos respetuosamente al FONDO DE 
ACCION ampliar el área de conocimiento del 
posgrado del profesional social, permitiendo así 
una mayor pluralidad de oferentes. 

Adicionalmente, solicitamos aclaración respecto a 
la experiencia específica de este perfil, no es claro 
si se debe incluir todas las funciones que describe 
o solo con alguna de ellas es suficiente. Por favor, 
realizar la aclaración respecto a este tema e incluir 
el y/o en lo que se requiera para facilitar la 
búsqueda de estos perfiles. 

 
 

 
Frente a la solicitud del profesional 
social, en los TdR se especifica que 
deberá contar con título de posgrado 
como mínimo en la modalidad de 
especialización en alguna de las 
siguientes áreas: Comunicación, 
pedagogía, desarrollo sostenible y medio 
ambiente o afines. Se aceptarán áreas 
asociadas a las ciencias sociales y en la 
categoría de “afines” se evaluará caso a 
caso.  
 
La solicitud de incluir la maestría de 
economía y medio ambiente para el 
profesional en adaptación sectorial y 
territorial se acepta. En cuanto a la 
experiencia especifica se acepta tener en 
cuenta consultorías y/o estudios y/o 
asesorías en temas de vulnerabilidad, 
riesgo, o procesos de adaptación a nivel 
sectorial o territorial. 
 
 
Frente a la solicitud del profesional SIG, 
en los TdR se especifica que deberá 
contar con título de posgrado como 
mínimo en la modalidad de 
especialización en alguna de las 
siguientes áreas: ingeniería de sistemas, 
ingeniería de software, sistemas de 
información geográfica, ingeniería 
catastral, ingeniería electrónica o afines. 
En la categoría de “afines” se evaluará 
caso a caso.  
 
Respecto a la solicitud de aclarar si el 
profesional SIG debe cumplir con todas 
las funciones de la experiencia especifica 
se aclara que debe cumplir con los 3 años 
de experiencia en alguna de las temáticas 
descritas:  

• Diseño de bases de datos 
alfanuméricas y geográficas, 
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tareas de análisis de 
requerimientos, y especificación 
de casos de uso y/o 

• Sistemas de Información 
Geográfica: gestión de bases de 
datos geográficas y/o  

• Administración de servidores de 
mapas y geo servicios y/o  

• Sistemas remotos con 
experiencia en ordenamiento 
territorial y catastro.  

 
4. Especialista en sistemas de información 

ambiental -arquitectura de software 
 

Se solicita profesional con formación en ingeniería 
de sistemas o ingeniería de software o electrónica o 
afines. En tal sentido queremos solicitar para que 
este cargo sea tenido en cuenta profesional en 
ingeniería Catastral, que cuenta con la experiencia 
requerida de acuerdo a lo solicitado en los términos 
de referencia del proceso. O de ser necesario aclara 
sin en los afines se tiene en cuenta esta profesión. 
 
 

Frente a la solicitud de incluir dentro de 
las áreas de conocimiento la profesión de 
ingeniería catastral para el especialista de 
sistemas de información ambiental – 
arquitectura de software se acepta. 

5. Experiencia específica: 

Solicitamos respetuosamente al Fondo de Acción 
ampliar las temáticas ahí solicitadas, abarcando a 
los definidos, e incluyendo proyectos ejecutados 
por los interesados en donde se hayan desarrollado 
actividades de:  

Desarrollo y/o diseño de plataformas tecnológicas 
digitales de información ambiental o climática, 
incluyendo el uso de herramientas geográficas en 
ambientes web; y/o diseño de software; gestión de 
bases de datos geográficas; o administración de 
servidores de mapas y geoservicios, y/o tecnologías 
de la información con uso de Big Data & Analytics, 
Design Thinking, minería de datos,  y/o 
componentes informáticos de inteligencia de 
negocios o sistemas de monitoreo y/o evaluación 
de políticas, programas y proyectos, Análisis de 
vulnerabilidad, riesgo,  resultados, impactos y/o 
procesos de adaptación a nivel sectorial y territorial 
con enfoque en alguna de las siguientes 

Respecto a su solicitud es importante 
aclarar que estas actividades de 
experiencia que especifican no son 
requisitos habilitantes, es decir no se 
debe cumplir con todos ellos para poder 
hacer parte de la convocatoria. Lo que se 
busca con ellas, es proporcionar una 
calificación o puntuación adicional a la 
empresa consultora que cuente con 
experiencia en cualquiera de esos temas. 
Por lo anterior no se realizarán cambios. 

Los requisitos habilitantes en términos de 
experiencia que se deben cumplir se 
encuentran en la pág. 27 de los TdR.  
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dimensiones: salud pública (enfermedades 
estacionales de transmisión, y/o relacionadas con la 
calidad del agua y los alimentos), biodiversidad y 
SSEE (abastecimiento y regulación hídrica) o 
seguridad alimentaria (sectores productivos) y/o 
movilidad y transporte y/o riesgo de desastre. 

Todas estas actividades y experiencias, relacionadas 
con los recursos, herramientas y métodos 
(estándar) que implica la ejecución del ejercicio de 
por ustedes demandado. 

 


